
Sesion 25.a estraordinaria en 6 de diciembre de 1915 

I,-Acfa arpo bada 

SESION 24." ESTRAORDINARIA EN 2 DE DI

CIEMBRE DE 1915 

Asistieron los señores Charme, Alessandri 
don Arturo, Alessandri don José Pedro, Ba
rros, Besa, Búlnes, Búrgos, Cbro, Correa, 
Feliú, Figueroa, García de la Huerta, Lazca
no, l\fac [ver, Montenegro, Ochagavía, Ova
He, Reyes, Salinas, Tocornal, Urrejola, Urru
tia, Valdes Vergara, Varas i Walker Martí
nez, i el señor Ministro de Hacienda. 

Se lee aprueba el act2. de la sesion an
terior. 

En la hora de los incidentes el señor Minis
tro de Hacienda usa de la palabra para con
testar las observaciones formuladas por el ho
norable Senador de Santiago, señor Val des 
Vergara, eon referencia al decreto que rebaja 
el derecho de internacion del azúcar. 

El señor Valdes Vergara espresa que, a fin 
de informar a la Cámara, ha hecho la historia 
del impuesto al azúcar desde 1906 hasta la 
fecha i estima que con el decreto de 17 de 
ocbbre de 1914 ha variado el señor Ministro 
de Hacienda la proporcionalidad de dicho im
puesto entre el azúcar moscovada o prieta i la 
refinada. 

El señor Mac Iver aduce diversas conside
raciones sobre la declaracion hecha ante el 
Senado p0r el señor Ministro de Hacienda en 
nombre de S. E. el Presideute de la Repúbli
ca relativo al nombramiento de visitador jene
ral de aduanas. 

Observa que la costumbre es que el Presi
dente de la República se comunique con el 
Congreso por medio de mensajes u oficios i 

no que encargue a alguno de ios ~ecretario 
de Estado ponga en conocimiento de las Cá
maras lo que piensa pflrsonalmente sobre talo 
cIJal acto de Gobierno. 

El sAñor Ministro de Hacienda espresa el 
alcance de los conceptos emitidos por Su Se
ñoría. 

BJl señor Ovalle formula indicacion para 
prorrogar la segunda hora de la presente se
síon a fin de terminar el despacho del pro
~ecto de leí s~bre autorÍzacion a la Municipa
l~dad de Santlago para contratar un emprés
tItO. 

El señor Felíú pasa a la Mesa el siguiente 
proyecto de acuerdo: 

«El Senado estima que el decreto de 17 de 
octubre de 1914 sobre rebaja del derecho de 
internacion del azúcar, no ha correspondido 
al propósito de la lei de 3 de agosto del mis
mo año, dictada fln beneficio del pueblo con
sumidor.» 

Terminados los incidentes i en conformidad 
al acuerdo adoptado en 15 sesíon anterior, se 
pasa a votar la indicacion formulada en sesion 
de ayer por el señor Alessandri (10 n José Pe
dro para aplazar la votacÍon dol articulo 1.0 
del proyecto de lei que prorroga los efectos 
de las l,::,yes número~ 2,987 i 2,991 de 1.0 de 
marzo de 1915, sobre rebaja de sueldos de los 
empleados públicos, hasta que sean despacha
dos los otros proyectos de subsidios. 

Tomada la votaciün resultaron 12 votos por 
la afirmativa i 10 por lo negativa, abstenién
dose de votar los señores Reyes i Tocornal. 

Repetida la votacion, resulta aprobada por 
12 votos contra 10. 

Puesta en votacion la indicacion de aplaza
miento respecto del artículo 2.° del referido 
proyecto, formulada por el mismo honorable 
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queda pendiente la discnsion jenerai de este 
proyecto. 

Senador, señor Alessandri, el señor Varas, 
con el asentimiento unánime de la Sala, pro 
pone reoactar el articulo 2.° de dicho proyee;to 
en los siguientes términos: 

«Artículo 2.° Los empleos de aduana que ~~n conformidad al acuerdo adoptado en la 
quedaren vacantes en 1916 serán servidos, primera parte de esta sesion se continúa la 
sin derecho a mayor sneldd, por los emplea diflcu~ion. particular delJ~roy.ecto de leí s?bre 
dos que el Superintendente designe, sin He- autOrIZaClOn a la Mun~cl~alldad .de SantIago 
narse las vacantes. Escf~ptúanse de esta dispo- para contratar un em~restIto destInado a can
sícion los empleos de Superintendente, de ad· celar las leudas pendIentes. 
ministradores, jefes de Ouerpo de Vistas, ca- Puesto en discusion el artículo 3.°, usan de 
jeros, marineros, patrones de bote, porteros i la pala.bra acerca. de él los señores Claro, 
guardianes de resguardo de :fronteras.» Ovalle I Alessandr! don Arturo. 

El señor Claro Solar acepta la modificacion Oerrado d debate ~e dió tácitamente por 
propuesta por el señor Varas. aprobado en los térmInOS propuestos por la 

El señor Alessandri don José Pedro retira Comision in10rmante. 
su indicacion de aplaza:niento para este artí- Puesto en discusion el artículo 4·, se dió 
culo. tácitamente por aprobado en la misma 10rma. 

V otado el artículo en la :forma propuesta por A Ín~icacion del señor P~esidente se acuer-
el señor Varas, se diá tácitamente por apro- d.a tramItar este proyecto SIn esperar aproba
bado, con la abstencion de los señores Mac ClOn del acta. 
Iver i Walker Martínez, quedando, en conse- ~os artículos aprobados son del tenor si-
cuencia, desechada la indicacion :formulada gmente: 
por el honorable Senador señor Claro .solar. 

«Art. 3.0 El servicio de estos bonos se hará 
La indicacion del señor Ovalle se diá táci- por la Tesorería Fiscal, quedando a:fecta a él 

mente por aprobada. la ca:r:tida:d sobra~~e ~n ?ícha Tes(,~ería de .la 
A indicacÍon del señor Tocornal se acordó contrIbUCIOn mo bIlIarIa, 1 el saldo, sIlo huble

en la misma :forma, votar al final de la pri: re, s~ ~mputar~ a las sumas q~e la. tesorería 
mera hora de la sesion próxima el proyecto mUlllclpal perClb~ por la contnbuclOn df3 ha-
de acuerdo :formulado por el señor Feliú. beres muebles e lllmuebles. . 

Se suspende la sesion. Art. 4.° Los tenedores de dIchos bonos po-
drán cancelar en la tesorería munici::ml toda 

A segunda hora, entrando a la 6rden del clase de con~ribu~iones municipales con los 
dia, continúa la discusion ieneral del proyecto cupones venCIdos de ellos» 
de leí que modifica la lei que creó el impues
to sobre alcoholes. 

El señvr Aldunate Solar que habia queda
do con la palabra en sesÍon de 2 de noviem
bre último, renuncia a hacer uso de ella, 
por carta dirijida al señor Presidente. 

El señor Walker Martínez usa estensamen
te de la palabra combatiendo el proyecto. Es
tima el señor Senador que el proyecto en dis
cusion viene a :fomentar el vicio que mas de· 
grada a nuestra raza i que constitnye mayor 
peligro para la sociedad. 

Pasa a la Mesa un memorial de la Asocia

Se levanta la sesion. 

11,-'· . Asuntos de que se dió cuenta 

Mensaje del Ejecutivo 

Oonciudadanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

cion de Educacion Na?io~al relacio~ado con Tengo el honor de poner en vnestro (;Qno
el proye?to en d~bate I p~de se publrquen ~n cimiento que, de acuerdo con el Consejo de 
un boletm espeCIal las dlVersas presentaclO- Estado, he resuelto incluir entre los asuntos 
n~s que se han dirijido a la Sec:etaría de la de que puede ocupa,rse el Congreso Nacional 
Camara a fin de que los honorables Senado- en el actual período de sesiones estraordina
res puedan refleccionar acer?a de las gravísi- rias, el proyecto de lei por el cual se autoriza 
mas r.~zones que en . e~la se Illvocan para qu~ al Presidente de la Hepública para enajenar 
los leJlsladoI'~s restnnJan eIl: l~ mayor POSI- algunas l.'stensiones de terrenos salitrales. 
ble el espendlO de alcoholes 1 VIllOS. Santiago, 4 de noviembre de 1915.-R. BA. 

Por haber llegado el término de la hora, RROS LUCO.-Jllberto Edwards. 
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Oficio de S. E. el Presidente 
de la República 

de tal decreto i sobre este punto la Comision 
tiene la honra (le informaros, despues de ha
ber tornado en consideraelon los antecedentes 
i las esplicaciones que acerca de él tuvo a 

Santiago, 30 de noviemhle de 1915. -- Por bien proporcionarle el señor Ministro de Ha
el oficio de V. K número 238, de 25 del co- cifmda. 
rriente, mo he impupstO dl~ que esa Honorable ¡¡;ste dcereto fué propuesto por la Comi
Cámara, en sesion df-' 15 del mismo, ha tenido sion de Ausilios Salitreros, con ocasioIl dA 
a bien 0lejir a V. E. para Presidente, i al S('- una solicitud presentada por los señores Per
ñ.or don 1:'6dro Letelier Silva, para vice-Pre- fetti, JeHery j Compañía, en el cual se pedia 
sIdente un préstamo de un millon trescientos mil pe-

Dios guarde ~t V. E. - R. BARROS Luco. - sos, suma que no alcanzab,\ a caber dentro de 
E. villegas. la. norma adoptada para estos ausilios p(or el 

artículo 2.° del decreto l"eglamementario de la 
respectiva lei. Oficio de la Honorable Cámara 

de Diputados En efecto, este artículo disponia que para la 
concesion de tales ausilios se tomaria como 

Santiago, 4 de diciembre df' 1915.-La Cá- base la produccion de un mes de la oficina u 
mara de .Diputados .ha tan ido a bie~ apro~ar, ?!ic~nas que. se 5uisie~a ausiliar. L~ Comision 
en los mIsmos térmmos en que lo hIZO el no mdwada estlIllo que SIendo de eVIdente con
norable Senado, el proyecto de lei que conce- ve~ien?ia .liO solo para el país, ~n jfmer~l, sino 
de suplementos a los ítem 3099 i 3104 del mm pnncIpalmente para el FIt>CO, estImular 
presupuesto del Ministerio del Interior, i Que en el mayor grado posible la produccion del 
autoriza la inversion de treinta i seis mil pe~os salitre, era del ca~o proponer la moaificacíon 
en la organizacion del servicio de redaccion i del reglamento, sIempre que quedara perfec
publicacion de las sesiones del Senado. tamente .asegurada la devolucio~ del préstamo 

Lo que tengo la honra de decir a V. E. en por medIO del aumento proporcIOnal de la ga
contestacion a su oficio número 234, de f~cha rantía prendaria. 
18 de noviembre del actual. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. K-CARLOS BALMACEDA. 

-Alejandro ErrázU'l'iz, pro-Secretario. 

Informe de la Comision dé Cons
titucion, Lejislacion ¡Justicia 

Pero la Comision de ausilios salitreros qui
so adema s prevenir la eventualidad de que 
alguna firma salitrera, ya establecida ántes de 
la guerra, solicitara préstamos para incorporar 
a la prouuccion alguna nueva oficina, ofre
ciendo natmalmente la prenda, que podría 
constítnir con la produccion de las otras que 
tuviera en actividad. 

Honorable Senado: Vuestra Comision de ~l caso no se habia presentado-ni se ha 
Constitucion, Lejislacion i J ustiCla ha estu- prese,ntado hasta este _~omento,- pe~? se 
diado el decreto número 2,157, de 30 de oc- p~nso que, ya qUe se sO~lCltaba una modlfica
tubl'e último, especlído por el Ministerio de ClOn del reglamento, valla la pena contemplar 
Hacienda, i cuya parte dispositiva dice eomo desJe luego no sol~ el easo que se trataba ~e 
sigue: resolver smo tambwu este otro que podla 

«Agrégase al final del artículo 2.0 del de. ocurr,r. 
creto reglamentario de :¿2 de agosto de 1914, Nos apresurarnos a nlCOnOCAI' en la Comi
sobre aplicacioIl de la lei de ausilios salitreros sion referida, que con tan intelijente i labo
de 12 du agosto del mismo año, el siguiente riosa dedieacion ha cooperado a la accioIl del 
acápite: «Esto no obstante, cuando se trate Gobierno, los propósitos mejor inspirados 
de oficinas que reanuéf;:m sus faenas paraliza- en órden a las reformas que propus\)o Pero, 
das o de oficinas nuevas que inicien sus tra- sí aceptalr..os la primera, por estimar que 
bajos, podrá acordárseles un primer anticipo ella facilita el desarrollo de la produccion i no 
tomando por bafJe la prodnccion normal ante- importa una verdadera altemcion de b.s dis· 
rior correspondiente a un trimestrfJ o a la ca- posiciones legales, sino que simplAmente las 
pacida::l productora de la nueva oficina en interpreta, no podemos decir h mismo de la 
igual período de tiempo, debidamente c~:rtiíi- segunda, porque, a nuestro juicio, no está 
cada por el Delegado :Flseal de Salitreras. . eonforrne ni con la mente de la 1,,1i ni con el 

En el Honorable Senado se produjeron al- texto OH lbes disposicIOnes de carácter legal, 
gunas observaciontlE respect,o a la legalidad quo están vijentes en esta maU~ria i que no 
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pueden ser derogados ni modificados por sim- dictó fJI reglamento respectivo, está con<?ebida 
pIe decreto del Gobierno. en télminos que parecen admitir una regla-

La lei indicada se dictó para impedir la mentacion múlti¡;¡Ie i sucesiva, ya que el artí
sútita i total paralizacion de las oficinas sali- culo único de la leí citada dice en su inciAo 9.°: 
treras que, por un momento,estuvo a punto q.El Presidente de la República dictará las dis
de producir trastornos irreparables no solo en posiciones necesarias para la ejecucion de esta 
el órden económico i financiero, sino tambieu leí.» 
de órden sociai. . Pero no es ménos cierto que al prorrogarse 

Oon la promulgacion de esta lei pudo liqui- el plazo de dicha leí, por la que Sfl dictó con 
darsd lentamente esta situacion, i aun faVO!"8- recha 1.0 Je julio del presente año, se quiso 
cerse su restablecimiento; pero al dictarla no evidentemente mantener la situacion tal como 
se pensó en crear un Banco salitrero, ni seria existia en la última feeha, es deeir, no solo la 
posible fundarse en ella para propiciar opera primitiva lei aislada, sino el conjunto de dis
ciones propi,ls solo de una institucion seme posiciúnes lejislativas i l'eglameut~rias que re-
jante. jian en esta materia. 

Por otra pal'te, creemos que el Gobierno, El señor Ministro de Hacienda no tuvo di-
aun cuando tuviera distinto concepto acerca ficultac1 para aceptar este ériterio i oIre.?ió a la 
del espíritu de esta lei, no pudo di0tar el de- Comi,;;Íon derogar la parte del decreto relativa 
creto referido, en la parte que autoriza el ausi- a las oficinas nuevas, como efectivamente lo 
lio fiscal para el funcionamiento de oficinas ha dispuesto con fecha 27 del mes en curs'). 
lluevas, por mas que solo se refieran a aque- Oon ello ha qUddado eliminado de dicho de
llas que pertenezcan a firmas ya establecidas creto el defecto de carácter legal a que se ha 
ántes de la guerra. referido la Oomision en el presente informe. 

Semejante disposicion vendria a modificar Sala de Oomisiones, 29 de noviembre de 
ele una manera sustancial el reglamento dic- 1915.-Antonio Varas.-Enrique MttC lver.
tado para la ejecucion de la lei número 2,918, Alfredo BaTros Erráxurix.-Luis elaTO Solar. 
de 12 de agosto del año 14 i la Oomision opi- -José María Ciluentes, Secretario. 
na que los fE'glamentos que se dictan en cum-
plimiento de una disposiciun especial de la 
lei quedan incorporados a ella, de tal suerte Solicitud 
que no Plwden ser modificados posteriormente 
sino en la forma en que puede serlo la misma La Sociedad Escuelas Nocturnas para Obre-
leí. ros, de Santiago, pide permiso para conservar 

En el caso presente podria alegarse que la la posesion de un bien raiz que ha adquirido 
elisposicion esppcial, en virtud de la cu!tl se en la calle López de esta ciudad. 


